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s0PllILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

APRUEBA MODIFIGACIÓN DE CONVENIO
OE COLABORACIÓN FINANCIERA ENTRE
EL MINISTERIO DEL INTERIOR Y LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE LOTA PARA LA EJECU-

CIÓN DEL PROGRAMA OE SEGURIDAD Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

LOTA, 02 DE ABRIL DE2OO7

DECRETO NO 789

1) Decreto alcald¡cio No 2390 con ¡echa 23|1ODO06
que apfueba Conven¡o de colaboración f¡nanciera entre el M¡n¡sterio del lntefior y la
Municipal¡dad de Lota para la imdementación del programa Comuna Segura.

2) Decreto Exento No 2683 con fecha 29112/2OOO del
M¡nisterio del Interior, D¡visión de Seguridad C¡udadana, que aprueba Mod¡f¡cación de
Convenio de Colaboración Financ¡era entre el min¡sterio del interior y la l. Mun¡c¡pal¡dad de
Lota para la implementación del programa de Seguridad y Participac¡ón Ciudadana.

3) Ef DFL n' 2 I 19.602 de 1999. Minilerio del lnterior
que lije texto de ley no 18.695.- orgán¡ca constituc¡onal de municipalidades

DECRETO:

1) Apruébase Modif¡cac¡ón de Convenio de
Colaboración F¡nanciera enlre el M¡nilerio del lnterior y la l. Municipalidad de Lota, quedando
dicho convenio con plazo de duración hala el 31.12.2007.

2) EI gasto que inogará el presente convenio será
fnanciado con fondos lraspasados del Min¡sterio del interior y se ¡mputará a cuenta
complementaria-

3) Para todos los efectos legales el convenio y el
decrelo exento que lo aprueba forman parte del presente decreto.
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'Dl V¡SIO

BEPUBLICA DE Cht¡.É
IVIINISTEBIO DEL iNTS§ÍOR

Apruebá M¡riifir;actort <Jel Corlvonro de

Cblaboración Financiela entre ei lv4inisterio del

irrterior y la Municipal¡daci cle Lota, para la

ejecución clel Progrartra de SegL:rirlad y

Participación Citidadana, por nrot¡vos quo

indica.
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Ciudadana (2)

clóri y Éínanzas

DECRETO EXHNTO N' ?683

SANTIAGO, 29 DE DICIEMBRE DE 2006

CONSIDEHANDO

Que, en conformidad a lo previsto en el Decreto- con

f-uerza de Ley N' 7,912, de lntcrior, dB 30 de

Noviembre cle 1927, considerado como Loy Qrgánica

del Mlnisterio del lntorior, cortesponde a esta

Secretaria de EstacJo, entro otras funciories, el

mantenimlento de la segurrdad, tranquilidacJ y orden

públicol

Que, dentro del cotltexto indk:ado' Y

mr¡diarrte ta ciictación del Decreto Supremo N" 382, de

eS Ou t¡ur,ro c1e 2C106, que sust¡tuyo ol tÉrxto del

Decreto Suprerro N" 3875, de 2000 y sus

rnoá¡ri.rciánbt po$teriorÉ§, se reglamenta , Él

tuncionamiento áei Programa cle Seguridad . y

P¿rilicipac¡ón Crudadana del fulinisterio del lnlerior'

.njáOá pot Ia Loy N" 19'702, cle Presupuesto para el

Sactái puOtico pára ei año 2001, el cual implica llevar

áiáOo ,nu completa estrategia de provonción socia; v

pcrlicial de la criminalidad cenirada en el ámbitc local' a

irruái o* Ia profosiorralizaciÓn y perfecc¡onamiento de

la lunoiórl de seguridad ciudadana de ias

m¡nicioalidades, la óonstitución y desanollo de

in*iuñóiái qe¡¡¡¿les de seguridad ciudaoana' la

croación cle un tondo concutsable de intcta'ltvas

ciudadana, la asignaciÓn cle recursos para el apoyo a

á--iuuot 
'on la§ municipalidades en materia de

seouridad c iidadaller ', la asignación de 'ecursos
deitinados a irrcentiv¡''al gesl¡on murrrcipal er materra

do seguridad ciudaclana;

\
DI§TRIBUCION:
i-ór-íiiíÉffi5esu,.,dao
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3. Unidad T6n itorial
4.i División de Aclministra
5,, Municipalidad de Lota
6. Partes
7. Archivo
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Que er: el contexto do lo anteriorrnente s8ñalado, con fecha

l2 de Julio de 2006. §l Minist6rro (lel IntÉrior celebró con la Munioipalidad de Leta un

Convonio do Colabrlraoión Financiera, aprobado pot DeL:reto Ex§nto N" '1 570 de focha 24

d6 Agosto cle 20Ctj, en virtud del cuai, esta Secrelaria iie Estado se comprotnetiÓ a
prestár su colabora(ic,n f inanciera, r¡ecliante la transferancia de roctrtsos prestriltro§tarios

destinados a la ¡rnplsrnerrtáción y ojecución ciolrtrcr dt-.l t$riitorio dtl la iurisdicciÓn del

Programa de fioguridad y frarticipáción CiudacJana, en eBpecial, err lo reralivo al

estáblecimiento de un Fondo Nacional Concursable de proyectos de ¡niciativa ciudadana,
y un Fondo pa!'a iiroyectos focalizados destinados a apoyar la iabor de las

municipalidades 6n matelia de prevettción del delito.

Quo, en virtud de lo anterior la Mun¡cipai¡dad aceplÓ la labor

encomsndada y se ohligó a de§arrollar, hasta ol 31 de Diciembre de 2006, en conjunto

con el Ministeri'o, una pólitica local de prevención del delito a través de la elaboración de

un plan Comunal Ce deguridad Cludad'ana, éstabloc¡éndose las accio¡le§ a desarrollar en

materá do prev€Itci(5ri dólictr.¡al y parricipación Comunitar¡a on los términos 6stipulados en

dicho Convonio,

Que. por razones de orden administrativo y técnico' no ha

sldo po$¡ble pari¡ 6l fiutricipioojocütat el Convonio en su totalidad. Dobido a lo a'lterior y

por tá irnporiancia para sl ';umpfiÁe,lto de los objetivos dol Progranra Comuna §egura'

qu" .n iniploáenten la:¡ iniclatiüs comunitarias que éste contelnpla, las pErtes acordaron

rnodif¡car el plazo cle duración del referido convenio, extendiéndose hasta oi 31 de

Dici6mbre de 2002, para lo cuar 
-se 

roquiore de la expedición d6l corre§pond¡ellte acto

administrativo que los sancione, Y

VISTO: Lo di;puest<l en la Loy N" 18575' Orgánica

Constitucional de [lases (:¡eni¡raleS de la AdnrinistfaciÓn clcl Estado, cuyo lexlo rerfundido

fue fijado por ol Decrero,,oi, ruáiiu Ju Ley 1i19 653 cte 13 de dicioml¡re de 20c0, de la

secreraria Generar o* ra liesoón.i"; 
"n 

í" Ley N'rB.69b, orgán¡ca constitúcional de

Municipalidades, cu)rl) texto ietu,<ii¿o fue fiiaci. por ei Docróto con Fuerza de Ley

1/19.704, cle lnrerior, o, irioeiunlu ley li''20.0d3 Ley .1e Presupuesios para el año

2006; en el Decrefo c,rn nuáiza cie ley N;7'912, de lnterror' de 30 de noviembre de 1927

y lo prevenido en ur oeJeiJ-srpreÁg ru" 19,ctel Ministerio secretarÍa Genetirl de la

presidencia, cle 22 cie u.á)á'á. áóoi, óeiretc, §upr"*u N" 3.875, de Interior, de 2000, v

sus modificac¡on", p.,ur",ioi"" 
"ñLr 

'Decieto 
Sup'remo N'3tJ2' de 23 de Marzo ce 2006'

qu6 sustituyo Éi t6xio u*i éá.i"to S'pt**o -t't; ¡Bz5 de 2000 y sus modificaciones

ñIt;rñt* i en el D¿creto etÁntc' ¡r" 1570 de focha 24 do Agosto de 2006'

DECRETO

EBTJQ-U[9-HnNEB?,, Apruébase la. mod¡ficaciÓn

dei Convenio de Colaboracióñ-ñrññiffientreá 14inisteilo del lnterior y la Municipalidad

iá U.ii r.fáoiáou .on recha 12 ce Diciemt¡re de 2006'

ARTlgUtg§EgUIPo": L?* .Clársulas 
osenciales

de la moclificaciór, tiet C'lnverffiñ61áptueua" úon tlel torror siguionte:

En conformidaci a lo

ir Fuerza de Ley N0 7.g12., de lntel¡or' de 30 de Novie'flbro de

r.¡,-iiüi'til* iel Ministerio del lrlter¡or, correspondo a esta

entre otlari f unciones, ál mantenimiento de la seguridad'

PR IME o
previsto en el Decreto co

1927, cortsider€rdo como
§ecretaría de Ealado,
tfarlqu¡lidad Y old6n ¡:;iri.llico '
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Par;r el cumplimienro de la finaliclad desorita, er lvlinisterio del
lnterior ha implenrenmtlo acclones vinculadas a la t)revención tleiictual, reforzando
especialmente su g6,$tiÓn a nrvel local rnediante la oons'litijc¡ótr y clesarrollo clo lnstancias
Cotnunalt¿s de Seguriclad Ciur.ia«jarra, otorganclo no sólc'r riu apoyo a los diversos
Municipioe en aspectos técnicos, capaeitación y reaiizacion cie estudios, sino que también
propofcionando recuirios para financiar iniciativas ciudadanas en materia de seguridad,
§egÚn lo dispuesto Én el Décreto Supremo N'382, de 23 de lvlarzo de 2006, que sustituye
el texto del Decreto SLr¡'rremo [1" 3875, do 2000 y sus modifióaciones postoriores,

La ejecución del Programa de Saguridad y Participaciórt
Ciudadana, en v¡rtlrd ilel cual s6 está realizando la pr'".'sente moc.lificación, permite la
transfe¡'encia de reoursos presupuestarios destinaclos a la implementación y ejeoución de
proyectos dostinado$ a rTrejorar de marl6ra paÍicipativa la cálidad de vida de la población,
generando condicion¿s para f orlalecer la intersectorialida d y Ia coordinación de polÍticas
sooialoe en lorno a la seguridad ciudadana y la prevención de la delincuencia, tanto en 6l
área de la prevención sitr.¡aeional y de Ia prevención psícosocial y en pafiicular a elaborar
un Plan de Acción Cornurral en dicha materia con la pafiicipación de los soctorers más
represontativos do cada Conruna, relacionándose con las ¡nstitr/ciones públicas,oon la§
policfas y la comuniclad organizada para meiorar de mánera participaliva la calirlad de
vida de la población, generando corrdiciones para fortaLecer la seguridad ciudadana y la
prevención do la delincuencia, traduciéndose en un compromiso que se afianza nlediantB
la constitución cle Unidacies o lnstancias Comunales encargadas de la Seguridad
Ciudadana, en Ia generación de Diagnósticos y Pianes Comunales, en la irnplsmentac¡ón
de un Fondo Concursable, para apoyar iniciativas de segirrida.d citrdadana po§tulaias por

organizaciones sociales y un fondo d€stinado a apoyar la labor de las ntunicipalidades en

materias de sogr-rridarl oiudadana á través de proyectos de mayor complejidad 6 impacto.

SEGUN0O: En oi contexto de lo anteriormente $eñitlado, con fecha 12
de Julio de 2006, el Mirristerio dei lnterior oelebró con la Municipalidad de Lota un
Convenio de Colabt:rat:ión Financiera, aprobado por Decr"lto Exento N" r 570, de lnterior,
de fecha 24 de Agosto de 2006, en virtud del cual, e$la Sectetaria de Estado se
comprometió a pre.qlar su colaboraciórr financ:iera, rledian'le la lranslerencia de reoursos
presupuestarios destiñe.dos a la implem€ntaclón y ejecución dentro dei lerrilorio dB su
jurisdicción, del "Frograma de Seguridad y Participación Ciudadana" en dos de sus
modalidades:

a. Fonrlo Nacional Corlour$ahle de Proyectos para el Prograrna Comuna Segura y,

b. Fondo desti;racja a apoyar ia labor de las lvlunicipalidaclés en materia de seguridad
c¡udadana para financiar proyoctos focalirados en conformidad a lo señalado en la letra
g) del artículo tercer,i del Decreto §uprenro N"382. clo 23 de Marzo de 2001), que

sustituye el texto del Decreto Supremo N'3875, do 2000 y .sus nrodificaciones
poster¡ores,

Por su parte, la Municipalidad aoeptó la labor encomendada
y se obligó a desarrollar, haota el 31 de Dioiembre de 2006, en coniunto con el Ministerio
del lnterior, una po¡ltiria local de prevención del delito a través de la elaboración de un

Plan Comunal de Soguridad Ciucladana, en base a un diagnóstico r€alizado con Ia
comunidad, gstafrlociéndcse las acciones a de§arrollar ert tnatoria de prevenciÓn
delictual y panicipaeióil comuniiaria eil ioB términos estifrLrlaci,J$ en dicho Cc¡nvetr¡o.

IEEQEBO: Por razoneo de orden administrativo y téonioo, .no ha sido

ffi@utar el Convenlo en su totalidad, Debido a lo anterior y dada la importancia

que representa para esta Cartora ei cumplimento de los cbjetivos del Programa, que se

lmplementen y'ojecuten án su totalldad los proyectos de iniciat¡vas comunitarias,

seieccionadoB 6¡ r¡i¡lscl del Plan Comunal do SeguricJad Ciudadaná precedentement€

menc¡onado, las partes vienen en modificar el plazo cle Curación del referido Convenio,

extend)éndose hasia el 31 de Diciembre de 2007.



[:rr consecuellcra' Ios contralo"i cjo ¡rte's'ra+iórr 6¡; 5¡¡vi6ios

suscritos erllre ol sti'-:r*'tirio iltil;;ñ;Pouántioniül'ii"iito v Li M'rnicrpiopodrán ser

rerrovados hasta el '"""n'i 
Iñ., i* ái"""i¿" oe los "rioi'"cio-s 

i;rl"¿: tX;t'ltfltl:
ffi;ffi pá,u oiu¡" :2c06' que orr ningún caso p'

2007.

8Hffi0", con,';,rr: o'" 
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l"¿lii::'

ou,Nro; ..,-,-".,,;',;ii;::;'::';#;':Ji:iü :;J,§.',11!.'Slfé§:'lflT"':
Bascuñan Por el |"'linlslorr(

tnterior titular dispuorrlii p'";i ü;;;tJsup'tto ¡r;lái' áel Ministerio del lnterior' de

fecna27 cle Enero Li¡: ?tJ06

Lá re0resentaclÓn ()on que comparece dll P-,1tt§lo Marchant

Ulloa, por ta MurricipaiirJird .i-r"Uiii, 
".-.j,.,nü"rn-o"Jt.l" Ñl"l+i ,iu Oe de Diciembre de

2004.

Los iiocumentos antes mencionado§ no se insertan por sor

conociciog de las Partes

SEXTO: El prosente instrLLmento sÉ firma en dos ejemplares d0

ffir, y fecha, que']anctc-uno de ellos en poder de cada parte

Firmarr: Patricio lvlarc:hflnt Ulloa Alcalde Municipalidad de Lota Felipe }-larboe Bascuñán'

br¡su.tulario del lnt6rior Minl§tor¡o del lnterior'

ANOTESE Y COMUNIOUESE

POR ORDEN OE LA PR DE LA REPUBLICA

CO tsARAONA
DEL INTEFIOR
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